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Santiago de Cali, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
ASUNTO:   VERBAL RESPOSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE: JOSÉ YESID CAICEDO CABALLERO 

DEMANDADOS: BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS  

                              DE CALI  

RADICACIÓN: 7600131030032019-00318-00 

 

 

En auto del 11 de noviembre de 2021 se señaló fecha para llevar a 

cabo la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento de que tratan los artículos 

372 y 373 del C.G.P. No obstante, teniendo en cuenta la alusión del demandado 

respecto a la sociedad D´MARKAR SAS con participación en la culminación de la obra 

civil objeto del presente proceso, de conformidad con lo regulado en los artículos 

169 y 170 del C.G.P., se decretará como prueba de oficio el testimonio del señor 

JUAN CARLOS PERDOMO VéLEZ en su calidad de representante legal de dicha 

persona jurídica o quien haga sus veces.  

 

Para el efecto indicada en precedencia se oficiará al correo electrónico 

descrito en el certificado de existencia y representación de la sociedad, a fin que el 

representante comparezca de manera virtual a la audiencia el día y hora señalados, 

con los apremios respectivos (Art. 218 CGP). Adicionalmente se requerirá a las partes 

para que suministren el número telefónico donde pueda ser ubicado.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI,  

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR COMO PRUEBA DE OFICIO el testimonio del señor 

JUAN CARLOS PERDOMO VéLEZ en su calidad de representante legal de la 

sociedad D´MARKAR SAS o quien haga sus veces, si es que aquel ya no ostenta 

dicha representación. 

 

2.- Requerir a las partes para que suministren los datos de contacto 

del señor Juan Carlos Perdomo Vélez en su calidad de representante legal de dicha 



JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

ASUNTO: VERBAL RESPONSBILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

DEMANDANTE: YASID CAICEDO CABALLERO  

DEMANDADOS:   BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE CALI  
RADICACIÓN: 7600131030032019-00246-00 

 

 

persona jurídica, quien deberá comparecer a la audiencia el día y hora señalados. 

Adviértasele de la posibilidad de sanción de multa de dos (2) a cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) en caso de no comparecer a la misma 

de manera injustificada. 

05. 

 

NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica1   

RAD: 760013103003 2019-00318-00 

 

                                                                 
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento  
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